
expediente o para la instrucción del procedimiento y

para elevar la propuesta de sanción.

Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad

Social- Jefe de la Unidad Especializada de Seguri-

dad Social

Con dirección en:

C/. Pablo Vallescá 10, 1° izq. 52001 MELILLA.

En el supuesto de no formalizarse escrito de

alegaciones, la tramitación del procedimiento conti-

nuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del

trámite de audiencia, que se entenderá cumplimen-

tado en todo caso cuando en la resolución no sean

tenidos en cuenta hechos distintos de los reseñados

en el Acta. En cumplimiento de lo dispuesto en el art.

42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.

de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero (B.O.E. de 14 de enero), se informa

que el plazo máximo establecido por el Real Decreto

928/1998 citado para dictar la resolución es de seis

meses desde la fecha de la presente Acta, transcu-

rrido el cual se producirá la caducidad del mismo, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de

la Ley 30/1992.

Los expedientes se encuentra a disposión de los

interesados en la Inspección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social de Melilla (C/. Pablo Vallescá n.º

10) a los efectos previstos en el art. 35.a) de la Ley

30/1992.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

726.- Se publica el presente EDICTO para que

sirva de notificación al trabajador afectado, a los

efectos legales, de conformidad con lo previsto en el

art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común. El im-

porte de las sanciones y liquidaciones puede hacer-

se efectivo por los medios legales establecidos por

los sujetos responsables. Al mismo tiempo se

advierte del derecho que les asiste para interponer

Recurso de Alzada, ante la autoridad que corres-

ponda según la materia, en el plazo de UN MES,

a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y sus

concordantes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

con la advertencia de que transcurrido dicho plazo,

se continuará el procedimiento reglamentario, que

concluye con su exacción por la vía de apremio.

Puede interponerse el Recurso de Alzada ante

el DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO.

Número Acta, I522010000023042, Fecha Re-

solución, 18/01/2011, Nombre Sujeto Responsa-

ble, El Chef Melilla, C.B., NIF/CIF, E52019593,

Domicilio, C/. Marqués de Montemar, 32, Ciudad,

Melilla, Importe, 2.046 €, Materia, Seguridad y

Salud.

Trabajadores Afectados.

Apellidos y Nombre, Hahane Tachfine, DNI,

0X6292521C, Domicilio, C/. Damaso Alonso, 3,

Ciudad, 52001 - Melilla.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

727.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/

11/92), a los sujetos responsables del pago de

deudas comprendidos en la relación de documen-

tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo

con el Régimen de la Seguridad Social en el que

se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por

ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-

municarles las reclamaciones por descubiertos

de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
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